
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: 27 – 11 - 2024 

 
En la ciudad de Trujillo, el miércoles 27 de noviembre de 2024, a las 10:40 am, de conformidad con el 

Estatuto de la Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon 

formalmente instalada la sesión ordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, 

bajo la presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi,  con la asistencia de los siguientes 

Consejeros: Dra. Lucero Uceda Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Ms. Iris 

Fiestas Dejo, Dr. Luis Flores Rodríguez (Director del Programa de Estudio de Administración) y Mg. Luz 

Gorritti Delgado (Directora del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales). Actuó 

como Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió 

al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a 

cada consejero la siguiente agenda: 

 

1. EXPEDIENTES PARA GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

A. APROBACIÓN DE ACTAS. 

Se aprobó el acta de la Sesión Ordinaria del 29-10-2024. 

Se aprobó el acta de la Sesión Extraordinaria del 20-11-2024. 

 

B. DESPACHO. 

➢ OFICIO N°0720-2024-PEA-FCCEE-UPAO, CURRÍCULO ACTUALIZADO DEL PROGRAMA 

DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 

➢ OFICIO-N°539-2024-PEC-_FCCEE-UPAO, PROGRAMACIÓN ASIGNATURAS PARA 

COMPLEMENTACIÓN Y NIVELACIÓN SEMESTRE 2024-20 (CICLO VERANO 2025-00) 

DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA. 

 
C. INFORMES. 

➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, en sesión de Consejo Directivo se actualizó el reglamento de 

adquisiciones y el Reglamento General de Grados y Título en lo que corresponde a la asignatura 

Trabajo de Investigación. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 
➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, participará en la sesión de Consejo Directivo descentralizado que se 

realizará en la Filial Piura el 29 de noviembre del presente. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 
 

D. PEDIDOS. 

➢ NO HUBO. 

 

E. ORDEN DEL DÍA.  

A propuesta del señor Decano y, con el propósito de ordenar la siguiente etapa de la sesión, se acordó 

el desarrollo del debate tomando en cuenta los puntos que contiene la agenda notificada. 

 

1. EXPEDIENTES PARA GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL. 

 

El señor Presidente del Consejo dio cuenta de los expedientes para grado académico de bachiller y 

título profesional que se han tramitado a través del Programa de Estudio de Contabilidad y Economía 

y Negocios Internacionales, los mismos que cuentan con su visto bueno. 

 



 

 

El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar los grados académicos y los títulos profesionales sometidos a consideración. 

 

GRADO DE BACHILLER 

 

ACUERDO:  

Aprobar, Programa de Estudio de Contabilidad, Pregrado Modalidad Presencial – Sede 

Trujillo, con sustentación y aprobación de un Trabajo de Investigación (monografía), Grado 

Académico de Bachiller en Contabilidad para los egresados: MERCEDES CABEZA FREDY 

MISAEL, BUSTAMANTE RIMARACHIN ANALI y CASTILLO SANCHEZ JENIFER 

EDITH. 

 

Aprobar, Programa de Estudio de Contabilidad, Pregrado Modalidad Semipresencial – Sede 

Trujillo, Grado Académico de Bachiller en Contabilidad para la egresada: CHOQUEHUANCA 

PADILLA MARIA GIOVANNA. 

 

Aprobar, Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, Pregrado Modalidad 

Presencial, Grado Académico de Bachiller en Economía y Negocios Internacionales para los 

egresados: PAREDES YARLEQUE ANGIE ALEXIS y LAMA OTERO HERALDO JAVIER 

DICKSON. 

 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Aprobar, Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, Pregrado Modalidad 

Presencial, Título Profesional de Economista con mención en Negocios Internacionales para los 

bachilleres: GASCO RAMOS FLAVIA XIMENA y AGUILAR CONTRERAS CHRISTIAN 

PAUL. 

 

DEL DESPACHO 

 

2. OFICIO N°0720-2024-PEA-FCCEE-UPAO, CURRÍCULO ACTUALIZADO DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA MODALIDAD 

SEMIPRESENCIAL. 

 

El Dr. José Castañeda solicita la participación del director del Programa de Estudio de Administración. 

 

El Dr. Luis Flores Rodríguez, manifiesta que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 38-2021-

CD-UPAO, autoriza el reinicio del Programa Carreras para Adultos con Experiencia Laboral – 

CRECE, a partir del Semestre Académico 2021-10, con la oferta académica de los programas de 

estudio semipresenciales de Derecho, Administración, Contabilidad, e Ingeniería de Computación y 

Sistemas; por Oficio N° 0720-2024-PEA-FCCEE-UPAO, remite el Plan Curricular actualizado del 

Programa de Estudio de Administración, modalidad semipresencial; el mismo que cuenta con la 

conformidad de la Jefa de la Oficina de Gestión Académica, para su aprobación por Consejo de 

Facultad. 

 

El señor decano somete el Plan Curricular actualizado del Programa de Estudio de Administración, 

modalidad semipresencial, a consideración del Honorable Consejo de Facultad para su aprobación; 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan Curricular actualizado del Programa de Estudio de Administración, modalidad 

semipresencial, de acuerdo a la propuesta de la dirección del programa de estudio. 

 



 

 

3. OFICIO-N°539-2024-PEC-_FCCEE-UPAO, PROGRAMACIÓN ASIGNATURAS PARA 

COMPLEMENTACIÓN Y NIVELACIÓN SEMESTRE 2024-20 (CICLO VERANO 2025-

00) DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD SEDE TRUJILLO Y FILIAL 

PIURA. 

 

El Dr. José Castañeda solicita la participación del director del Programa de Estudio de Contabilidad. 

 

El Dr. Ricardo León Mantilla, manifiesta que, Oficio N° 539-2024-PEC-FCCEE-UPAO, remite la 

programación de asignaturas y programación horaria para el ciclo de complementación y nivelación, 

correspondiente al Semestre Académico 2024-20 (ciclo verano 2025-00) del Programa de Estudio de 

Contabilidad, Sede Trujillo y Filial Piura, elaborado de acuerdo a proyecciones. Procediendo a la 

presentación y exposición de las asignaturas por ciclo, tanto de Sede Trujillo como de la Filial Piura. 

por lo que solicita su aprobación y trámite correspondiente para el ingreso al sistema. 

 

El señor decano de la facultad, somete la programación de asignaturas y programación horaria para el 

ciclo de complementación y nivelación, correspondiente al Semestre Académico 2024-20 (ciclo 

verano 2025-00) del Programa de Estudio de Contabilidad, Sede Trujillo y Filial Piura, a 

consideración del Honorable Consejo de Facultad para su aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la programación de asignaturas y programación horaria para el ciclo de 

complementación y nivelación, correspondiente al Semestre Académico 2024-20 (ciclo verano 

2025-00) del Programa de Estudio de Contabilidad, Sede Trujillo y Filial Piura, tal y conforme a 

la propuesta del director del referido programa de estudio. 

 

Siendo las 11:50 am., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la presente sesión.  

 


